
La providencia se fija en estado No. 098 del 9/06/2023. ygh 

 

Constancia secretarial. - Manizales, ocho (8) de junio de 2023. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegado oficio procedente de la secretaria de Tránsito y Transporte de Manizales 

mediante el cual informa sobre la inscripción de la medida cautelar. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, ocho (8) de junio de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Luz Viviana Restrepo Giraldo contra Jorge Alejandro 

Castellanos Agudelo, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2023-00336-00. 

 

Teniendo en cuenta que la secretaria de Tránsito y Transporte de Manizales 

informó la efectividad de la medida del vehículo automotor de placa DKT594, 

requiérase a la parte ejecutante para que aporte certificado de tradición del vehículo; 

donde se pueda verificar la inscripción de la medida con el fin de proceder a expedir el 

despacho comisorio correspondiente. 
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